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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El estado de deterioro que presenta la calle Yugoslavia, en el tramo comprendido entre
las calles Amarilla Hipólito Jorge Daniel y Julio Verne, sito en el Barrio Fray José de la

Quintana de nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que, las condiciones actuales de transitabilidad en dicho sector se han visto
severamente afectadas por la falta de mantenimiento, lo cual dificulta la circulación vehicular y
peatonal, especialmente en días de inclemencias climáticas.

Que, el estado de la calzada no solo representa un riesgo para la seguridad
vial de los vecinos, sino que también dificulta el acceso de servicios de emergencia y recolección
de residuos,

Que, diversos vecinos del Barrio Fray José de la Quintana han manifestado
su profunda preocupación y reclamo ante esta concejalía, solicitando una intervención urgente
por parte del Departamento Ejecutivo Municipal.

Que, es responsabilidad del Municipio garantizar el mantenimiento de la red
vial urbana para asegurar la calidad de vida y la integridad física de los ciudadanos, de acuerdo
con las facultades que le confiere la Carta Orgánica Municipal.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Mejora de la calle Yugoslavia, entre las calles Amarilla H.J.D. y Julio Verne
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ARTÍCULO 1°: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría
de Infraestructura o el área que corresponda, disponga las medidas necesarias para el arreglo,
enripiado o nivelación según corresponda  de la calle Yugoslavia, en el tramo comprendido entre
las calles Amarilla Hipólito Jorge Daniel y Julio Verne, del Barrio Fray José de la Quintana.

ARTÍCULO 2°:DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 51-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 9/3/2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 4



PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 51-B-2026

E/Proyecto de Comunicación. Bloque Partido Nuevo

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 09 de Marzo de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 51-B-2026

Fecha de ingreso: 11-03-2026

Comunicación N°: C66
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 51-B-2026

Fecha de ingreso: 09/03/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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